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Con respecto a la petición verbal for- 
mulada por Vd. en nombre y representación 
de la Directiva del Club de Futbol de Sober; 
le comunico que por parte de esta Entidad 

+ Municipal no existe inconveniente alguno en 
ceder el terreno de juego del mentado Campo 
para realizar entrenamientos y jugar cuantos 
partidos sean necesarios en la Temporada 
1.987-88,8a1l hallarse incluido dicho Club en 
la Liga de la Segunda Regional Preferente. 

Dios guarde a Vd, muchos años. 
er,a 9 de septiembre de 1.987 

Mi» El Alcalde.- 
     

Sr. Presidente de la Junta Directuva del Club de Futbol de 

SOBER



 



CABITUIO E 
NORMAS GENERALES 

Artioulo 1? El Club deportivo SOBER es una Asociación privada con persoñalidad - capacidad de obrar, ouyo objetivo exolusivo será el fomento y la prab ica de obrar, cuyo objetivo exolusivo sendo fomento y la práctica de la acti? vidad fisioa y deportiva, sin ánimo de luoro, ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y estando sometida a las Leyes y Regla mentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la ReF.E.Fo y a las Reglas de la F.oloFebdo : 

  

La Junta Directiva podrá acordar la creación de muevas secciones a la práoti- ca de otras modalidades deportivas, debiendo adoriberse a las correspondientes - Federacilmes Españolas. 

Articulo 3%.-El club deportivo SOBER se somete al régimen del presupuesto y par” trimonio propio con las siguientes limitacionese a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profe= 

4e En todo caso, el producto Obtenido de la enajenación de instalaciones de portivas o de los terrenos en que se encuentran, se invertirán integramente en la - construccion o mejora de bienes de la misma naturaléza. 
Articulo 4%. El domicilio social se fija en SOBER calle Plaza del Ayuntamiento, 15- teéléfono tas 02 84) y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de - Deportes, a través de la ReP.E.F. 

El club deportivo SOBER tambien contará con los siguientes locales e instalacio=- nes propias8 

AMBITO TERRITORIAL 
Articulo 5? El ámbito de actuación de el Club deportivo SOBER para la práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de e 

 



su domicilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que 
pondrán abarcar todo el territorio nacional. 

SAEXTULO LL 

DE JAS CLASES DE SOCIOS; AIMISION 
DEREOHOS Y OBLICAO IONES 

Articulo 6%. El múmero de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá sus» 
pender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando asi lo exijan razones 
de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de 
las siguientes olasest de número, juveniles y de honor. 

Articulo 7%. Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y 
satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como = 
socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones socidles 
mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser 
socios de Rúmero al oumplir la mayoria de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva oonfie- 
ra tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiákles del Club. (fp 

Para que el socio de un Club pueda ejeroitar sus derechos politicos como tal 
debe estar ipsorito en el oenáo de aquel, al menos con un año de antiglledad inin 
terrumpida. an su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará» 
la advertencta formal de que no adquiera aquellos derechos hasta que transcurra 
dicho término. 

Identica antigliedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido como 
Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discrimina» 
ción por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cualquiera otra condición o 
circunstancia personal o social. 

Articulo 8%. Los socios tendrán los siguientes derechost 
a) Contribuir al gumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la - 
Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y a lo estableci- 
do en el presente Estatuto. 

o) Separarse libremente del Club. 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa 

petición razonada a la Juanta Birectiva, quienes no podrán negarla. 
2 Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 
f) Ser elector y elegible para los organos de representación y gobierno del “O 

siempre que concurran los requisitos del articulo 7e 
Son obligaciones de los socios 
a) Abonar las uuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea 

General. 

e fro al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la sociedad. 
c) Acatar cuantas disposiciones diote la Asamblea General, la junta Directiva o 

los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

Articulo 9%. Para ser admitido como socio, en cualquiera de us modalidades, será 
necesarios 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junat Directiva, indicando nombre y ape- 
llidos, número DeNelo profesión y Mireoción. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con 

anterioridad. 

Articulo 10%. La condición de socio se pierdes 

a) Por voluntad ppopia 
b) por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. c) Por acuerdo de la Junta Direotiva, fundado en faltas de carácter previo expediente con audiencia del interesado. 

le 

 



  

Articulo 11% Los organos de pepresentación, gobierno y administeación de el olub deportivo SOBER son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

JA ASAMBLEA GENERAL 
Articulo 12%. La asamblea general es el órgano de gobierno de la Asociación y 09 tard integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Articulo 13. Cuando el mímero de socios no exueda de dos mil, podrán intervenir s ellos directamente. 
| Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tres represen— : tantes por unidad de millar o fracción, :y.,de entre ellos por sufragio libre, igual « 

y secreto. Si no se oomputara dioho poroentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. 
Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quinoe dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 
La eleoción de los socios representantes o compromisarios será bianual, y de berán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asistencia a las - Asambleas Generales será obligatoria. 

ARticulo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Jun 
ta Directiva y como Miembros de Honors 

ile Los Ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un - 
año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con e 
posterioridad a su mandato. 

2o Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de Honor, de 
Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de número. 

3eLos cien socios más antiguos. 

Articulo 12%Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extrordinarias, quedé» r idamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a ella - 
presentes la mayoria de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia, yy en tercera y úl- 
tima, cualquiera que sea ei número de aquéllos con derecho de asistencia que es 
tén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias naturales de — 
antelación a la fecha elegida. 

  
Articulo 16 La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa pro 
pia O petición de la Junta Directiva o del 10 por 100 al menos, de los socios. 

l. La Asamblia General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al | año, al finalizar la temporada deportiva, par a tratar de las siguientes cuestio= | 
nes? | 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de e 
cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuestos para el ejercicio siguiente. 
0) Proyectos y propuestas de la directiva, 

d) Preposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos = 
por el > por 100 de los socios. 

e) Ruegos y preguntas. 

A E a .- re 1



tutos, autorisación para la oonvocatoria de eleccion de Presidente y de Junta - 

Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos representativos de deuda * 
o de parte de alicuta patriminial, enajenación de bienes inmuebles y fijación. 

las cuotas de los socios. 6 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

% La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no infe- 
rior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un presidente y de 
la que formarán parte, además de un Secretario y un Terorero, un vócal por cada - 
una de las seociones deportivas federadaso 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la 
Juanta Directiva, ostentarán la representación legal del Club, actuarán en su e 
nombre y estarén obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la 
Asamblea General y la Junta Directivao 

3. Corresponderén a la Junta Directiva las biguientes atribucionest 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como en las 
competiones que se organicen. 

b)Convocar, por medio de su Presidente, a la Asmblea (General cuando lo o 
estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 

o) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos sócios, así = 
como proponer a la Asamblea (General las cuotas de ingreso y periódicas que deban 

satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Regimen Interior, fijando las 

normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que 
se crean, el personal administrativo que pueda contratarse, asi como organizar - 

las actividades del Club. 

£) Formular inventario y balance anual, asi como redactar la Memoria amual  - 
de la Sociedad y en general, aplimr todas las medidad deportivas, económicas y — 
administrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Cñub. 

g) Asujir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantia no exceda del 
20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una 
Asamblea Extraordinaria a tal efeoto, sino que estará autorizada para proveer so- 

bre el particular, exolusivamente hasta dicho límite. 

  
    

| 
Articulo 182 | 

l. La Junta Directiva quedará válidamente costituida en primera convocatoria O 
cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros. En segunda, será suficiente - 
la concurrencia, al menos, de tres de aquellos y, en todo casoj del Presidente o 
Vicepresidente que ostente su representación, 

2e La Junta Directiva será convocada por su Presidente con los dias de ante- 
lación como minimo, a la fecha de celebración. 

32 La Juanta Direotiva quedará también válidamente constituida cuando estén 
presentes todos kus miembros, aunque no hubiesen mediado convocatoria previa. 

| 
| 

| 
! 

| 

Articulo 19% 

lo. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará 
los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad. En-sus 
funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y Subgdidiariamente de la Junta Directiva, - 

formalizar, durante del primer mes de cada año, un balance de situación y las e 
cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asocia” 
dos, a través del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta Direo- 

tivas. 

3 El Secretario de la Junta Directiva cuidara del archivo de la documentación 
redactará cuantos documentos afecten a la marcha administativa de la Asociación y



4 estos efeotos podrá utilizarse los sistemas registráles generalmente - 

A 

Articulo 20%. La elección del Presidente y demás cargos dtredtivos del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevaré a efeoto mediente sufragio libre, igual y seoreto de todos los socios con derecho a voto. 
Las candidaturas para Presidente de Club o miembros de suJunta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto equi valente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en mímero inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exvpeso si aquella cifra fuera supetioro Le duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Articulo 21%5 Además de lo que estableoe el Articulo anterior para la elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su princi- pal modalidad deportiva. 

QAPITULO Y 

DE LAS SEOCIONES DEPORTIVAS 
Articulo 26%, Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modali dad deportiva creafá la Seoción correspondiente, que deberá ser afiliada a la - Federación que proceda. 

  

Articulo 27%. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la Práo- tica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinacion y supebior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO YI 

DE LA IMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE ALICUATA PATRIMONIAL 
Articulo 282 

le El Club deportivo SOBER podrá emitir titulos de deuda o de parte alicuo ta patrimonial, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2. Los titulos serán nominativos. 

Articulo 292 

le Los titulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club en el cual se anotarán las sucesivas Transferencias. 
2. En todos los titulos constará el vado r nominal, la fecha de emisión, y en su caso, el interés y plazao de amortización. 

Artisulo 30% Los titutos de deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados, y su posesión no fonferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su po- sesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Articulo 31% Los titulos de parte alicutta patrimonial serán asimimmo suscritos por los asociados. En ningún caso estos titulos darán derecho a la percepción -— de AA a COREA ELI LAN TALA OIA DITA SAA TIA TM LA AA OA GATA MADA dividendos O = 
beneficios. 

  

Articulo 320=Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán transferi- bles camente entre quienes tengan la condición de socios, según las condicio nes que , en cada caso, establezca la Asamblea Generalo 

CAPITULO VII 
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